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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto resuelve Solicitud

003802015 122/11/2021

BANCO HELM BANK
ANDREA USSA HERRERAOtros03

0294011001 Auto ordena correr traslado

004332016 122/11/2021

MARIA ELENA PEÑA TORRES
MARIA ELENA PEÑA TORRESSucesión03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

010412016 122/11/2021

YESIDT SANCHEZ ROBLES
FONDO DE EMPLEADOS DE 

EMPRERSAS DE VIGILANCIAS Y 

SEGURIDAD FONSEGURIDAD

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto aprueba liquidación

014432016 122/11/2021

RONALD ELLUTH MARQUEZ HUERTAS
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR - COLSUBSIDIO

Ejecutivo Singular03

de costas

0294011001 Auto aprueba liquidación

008032017 122/11/2021

ARIDES ANTONIO BELEÑO SARMIENTO
ALEXANDER BERMUDEZ MOLINAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

009492017 122/11/2021

IVON LOPEZ HUERTAS
KAFOR INMOBILIARIAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

005212018 122/11/2021

LABORATORIO OPTICO VIGOR
ASDAMAR LTDAEjecutivo Singular03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

005812018 122/11/2021

CESAR AUGUSTO LOPEZ FONTECHA
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR - COLSUBSIDIO

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

003492019 122/11/2021

PERSONAS INDETERMINADAS
RAMON SOSA CASTIBLANCOVerbal03

DE COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

004702019 122/11/2021

LOGISTICA & TRANSPORTE 968 S.A.S.
FREDY ARNOBY ESPINOSA 

RAMIREZ

Verbal03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006292019 122/11/2021

CRISTIAN EDUARDO PEÑALOSA 

VALERO

ADELA RIAÑO CARVAJALVerbal03

0294011001 Auto nombra Auxiliar de la Justicia

007252019 122/11/2021

RUBEN DAVID JARAMILLO URIBE
INVERT- CREDIT SOLUCIONES 

FINANCIERAS S.A.S.

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto aprueba liquidación

007372019 122/11/2021

COORDINADORA INTERNACIONAL DE 

CARGAS S.A. E.M.A - CORDICARGAS 

S.A. E.M.A

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Verbal03

0294011001 Auto pone en conocimiento

008542019 122/11/2021

LUIS ANTONIO BEDOYA CIFUENTES
FONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

03
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Fecha

Auto

0294011001 Auto ordena oficiar

009342019 122/11/2021

WILMAN MUÑOZ PRIETO
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0294011001 Auto pone en conocimiento

010462019 122/11/2021

JUAN CARLOS PINTO GARCÍA
JESUS ALBEIRO ROMERO GAONAEjecutivo Singular03

0294011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

000582020 122/11/2021

HECTOR DE JESUS QUINTERO RUIZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto aprueba liquidación

001522020 122/11/2021

EDISON ROMERO HUERTAS
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

008452021 122/11/2021

ORFIDIA TELLEZ
JULIO ROBERTO MURCIA BERNALExhibición de 

documentos y cosas 

muebles

03

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

008922021 122/11/2021

JUBAL ALFONSO PAEZ VASQUEZ
MYRIAM AIDE VESGA VASQUEZInterrogatorio de parte03

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

009412021 122/11/2021

ALBA YANETH AGUILAR SAAVEDRA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto decreta medida cautelar

009412021 122/11/2021

ALBA YANETH AGUILAR SAAVEDRA
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0774011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

004082018 122/11/2021

FABIOLA DAMIS GARZON CARDENAS
JUAN ANTONIO BALAGUERA 

CASTRO

Ejecutivo Singular03

0774011001 Sentencia Ordena seguir Adelante la Ejecución

004472018 122/11/2021

ALL FIT S.A.S.
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/11/2021

MARIANA DEL PILAR VELEZ R.

SECRETARIO









































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

 
 

 

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

2021-00845 
 
 

Siendo procedente la anterior solicitud, para adelantar el interrogatorio  
de parte, como prueba anticipada, se fija la hora de las 9:00 A.M, del día 
23 del mes de febrero de 2022. 
 
La  secretaría  remitirá  con  suficiente  antelación  el  link  a  los  
participantes para adelantar la audiencia a través del aplicativo TEAMS 
que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
  Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00892-00 
 

Reunidos los requisitos exigidos por los Art. 82 y 184 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado 
RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, como prueba anticipada 
instaurada por MIRYAM AIDEE VESGA VASQUEZ, la cual deberá ser absuelta por el señor 
ALFONSO PAEZ VASQUEZ, para el efecto se SEÑALA la hora de las 11:30 A.M., del día 14, 
del mes de FEBRERO, de 2021.  
 
Una vez cumplida la diligencia, por secretaria y a costa de la parte interesada, expídase copia 
autentica de conformidad con lo normado en el artículo 114 ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte convocada conforme los arts. 291 y 292 del C.G.P., o bajo los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
Se RECONOCE a la Dra. ZOILA INES NIÑO RUIZ, para que actúe como apoderada judicial del 
interesado en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 

 

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 

2021- 00941 

 

 

Cumplidos los requisitos de ley y como de los documentos aportados se 
deduce una obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 422 del C.G. P. el juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA singular de MENOR cuantía en 
favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de ALBA 
YANHETH AGUILAR SAAVEDRA  por las siguientes sumas de dinero. 
  
SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE 
($61.320.000) por concepto de capital contenido en el pagaré aportado con 
la demanda y es base de cobro. 
 

Por el interés moratorio a la tasa máxima que para cada período certifique la 
Superintendencia Financiera a voces del Art. 111 de la ley 510 de 1999 
desde la exigibilidad, esto es, 13 de Mayo de 2021 y hasta su pago total.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Ordenase a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el 
término de cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para 
que presente los medios de defensa pertinentes. 
 
Notifíquese conforme los artículos 290  y siguientes del Código General del 
Proceso o el Art. 8 de Dec 806 de 2020. 
 
Reconócese personería para actuar por el ejecutante al Dr. JOSÉ IVÁN 
SUÁREZ ESCAMILLA  de conformidad con el poder anexo.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ 
 

 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.. 

 

 

 

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 

2021-00941 

 

De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso se dispone. 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo que devengue la ejecutada de la entidad ASESORÍAS 

INTEGRALES DE SALUD LTDA.  

 

Limítase la medida a la suma de $92.000.000°° 

 

Ofíciese al pagador de la empresa para que cumpla con la medida aquí 

decretada. 

 

El embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título posea  

la demandada en las cuentas bancarias de las entidades financieras 

indicadas en el escrito de medidas cautelares. 

 

Se limita la medida a la suma de $92.000.000°°. 

 

Líbrense los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA  

Juez.  


